
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201800060 00 (C201800060) 
Gachancipá, Cundinamarca, 13 de octubre de 2020. Se ingresa al Despacho 
solicitando se tenga como apoderada de Bufete Suárez y Asociados Ltda. a su 
representante legal Angie Melissa Garnica Mercado, para lo cual se adjunta 
certificado de existencia y representación legal.  Favor proveer. 

 
JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 
                                

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para 

actuar a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, como representante 
legal de BUFETE SUÁREZ Y ASOCIADOS LTDA. apoderada de la demandante, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GABRIEL DARIO HINCAPIE ORTIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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